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RESOL~CION del Conseio· Superior de Investiga
clones Clentlftoos. por la ·que se ñace pública la
llsla de aspirantes admitidoS JI e:rcluldo. al con
cUTs<>-oposictón para cubrir plazas de Colaborado.
res Cienttttcos de dicho Organismo.

. Convocado el,concurso-oposición para la provisión de una
plaza de Colaborador Cientifico del -Consejo SUPer'lor de In
vestigaciones ClentifLcas en la' especlaltd8.d de Prehistoria. ads
crita al Instituto Espafíol de Prehistoria, Madrid, según reso
lución del citado Organismo-, del <tia 23 de abril de 1971 (<<Bo
letín Oficial',del EstadO] del -12 de junio de 1971), y terminado
el -plazo de' p:resentaci<'m. de instanelas a cure haee referencia
la base ter<!era de 1& convocatoria,

Este COnsejo Superior de Investigaciones Científicas he. apro
bado la lista de admitidos y excluidos, acordando se publique
dicha relación.

Admitidos

Veny Meli~ Cristdbal.

Excluídos

Ninguno.

Lo que se hace Público para eeneral conocimiento.
Madrl.d, 26 de jul10 ae 1971.-El Secretario general, Angel

González Alvarez,

RESOLUC¡ON del Tribunal del concurso-oposición
a la PtGza tU PrOfesor agregado de «Electrónica V

. Automátic«» de la FacultU{l de Clencias de la Unt
ve~stdad de Valencia por la que se convoca a . los
senore, opo$itores admltfdos ,para. su provisión.

Se convoca a los sefiOftlS opositores admitidos a:1 concurso
oposición para provisión de la plaza de, Profesor agregado de
<dEiIectrónlca y Automátlcao de la Facultad de Ciencias de h<
Universidad deValenc1a, anunciado por·Ordfm de 22 de octUhre
de 1970 (<<lloletln 0Il_ dell1lstad" de 21 denoviernbre), pwra
el dla 25 de octubre de 19'11.-. las tn!Ce hor.... en: la Sala de
Grados de la 8eoolón de Flslcás de la Facultad de CIencias de
la Unlver8lda:<! de Madrid (Ciudad Universitaria). para hacer
su presentación y entrega de ·Ia· Memoria, por triplieado, sobre
concepto. métodos, fuentes y programa de la .-<lliIciplína y demás
trabajos de invea:tigac1ón qUé pudieran apOrtar.

En dicho acto,el.Tr1bunal les dará a conocer los acuerdos
tomados en orden a la realización de los dosúltlmos eierclcios.

Madrid. 14. de s-ep.tlembre de 1971.--El Presidente del Tribu
nal, Fernando Senent Pérez.

MINISTER,IODE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se convoca
oposición· para cubrir tres plazas no esoalajonadas
de Auxiltare.s dt LaboratoriO con título de GrCUio Me
dto, con destino en los Laboratorios Regionales de
la Dirección General de AgrfculturQ..< .

TImo. Sr,; Vacantes tres pl3$8B no escalatonadas de Auxiliares
de Laboratofío con tit\Ho de Grado Mect1o, de conformidad con
la Reglamentación Ge1!er&1. para el iIigreso en la. Admin.istraci6n

,Pública.., aprobada. por~ 1411/1968. de 27 de Junio, y previo
informe de la 00m1s1ón Superior de Per8Onal, se resuelve cubriria.s
de acuerdo con 186 sigulentes"baaes de. convocatoria.:

1. Número 1/ carac~erf8ttea.¡ ae lcUplazas

1.1. Número de plazas:

Se convocan tl'.es pl&2Ja6, que serán incrementadas, contarme
"1 Dec<oeto 141111968. de 27 de junio, eoo las que Myan de pro
duerise por jubllad6n (o<zosa <>n los alll$ _ ligUientes a la
¡::¡icación de _ oonVOO!lto<ia 90011 las que P\ledan producl,...

a que (lnallce el _ de presentación de lnst&nclas. Al publi
carse 1& UMia provislonM de adlnItidos Be publicará el número
de plazas que en definitiva comprenderá esta con~ia.

1.2. Características ~ las pls.za.s:

a) Las plazas que se convocan son pafi\ Auxiliares de Labo
rator,o ron titUlo de Grado Medio, con destino a los Laborlltorios
R6gion.ues de la DiTecciónGenera.l de. Agricultura.

- b) Erstán .dotadas estas plazas con 1& retribución anual que
se especifica en .1$ Ley. 31;1965, de 4 de mayó, de retribuciones
de los funcionarios civiles- del Estado• ., <liapoaiclones qUe la com
plementan, y con el' coefieiente multlpUcador 3,6¡ atrIbuido por

Decreto 14J16/1966. de 16 de junio, por el que se regula el régimen
y -clJ1l:l.Il¡tia. de las retiribueione$ oorrespondientes a funcionarios que
ocupan plazas no ~01iadas.

2. Requisitos de los canatdatos

2.1. Pan, ser admitido a. realizar las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes reQuisi:tos;

a) Ser espafioL
b) Tener' cumplidos dieciocho' años de edad.
e)' Estar en posesión del tiMo de 'Décn1co de Grado Medio.

expédidio por a.lguna de iaS Escuelas Téon1caa de Grado Medio
de España, el dia en que expire el pI8zo de presentación de ins· \
tandas.

d) Los aspirantes femenl-nos deberán haber CUInplido el Servi~
cio ~ial de:. la Mujer () hallarse exentos del misrno¡ antes de
expirar el pla~ que·pa.ra pre.s,entaclón·dE doeumentoS se sefiale.
en lá base 9.2 de. esta. oonVOCBJtoria.

3. SoliC!tfules
3.1. Forma;
Los q.ue deseen tomar par,te deberán hacer oonstar en su SO'

líc1tud lo siguiente:
a) Manl!esta.r los~.tes que reúnen todos los requisitos

ex1g1dios. en 1& oonvoCa.totl&.
b) Oomi>romelene, en -., de obtener plaza, a jurar aowt...

miento a los Principios FUnd8.mentalea del Movimiento Nadonal
y demá.<l L"l!ee _ del Reino.

e) ManIfestar. en BU caso, si desean acogerse a. los beneficios
de 1& Ley de 17 de julio de 1947 pOr reunir los nquisltos exigidos
enla misma..

a,a Organo a quien se dirigen:
Las sollci,tudes.se dirigirán a 1a. Dirección General de Agricul

tura, acompañadas de dos fotografí.as tamaño carnet.
3.3.. Plazo deprese"'aeión:
E1pl8z<¡ de preoent8ción será el de trelnta di... hábiles, cont...

dos & pa.rt1l' del S1gillente,a.l <I&'la publieaciÓlí tte la convocatoria
en el «~etín Offc1al del btado».

3.4: LUgwr de presentación:

La presentac16n de so11citUdes se~á en el Registro Ge
n8ral dei Ministerio de AgricUltura. (pa.seode In!anta. Isabel, núme
ro 1, M_Id). o en loa lUi<Uea que _mln.. e1 ....tlcu¡o 66 de
la Ley de _lmlento Adlnln_vo.

3.5. Importe de los derechos para tomar pa.rte en las pruebas
selectivas:

Los derechos s«án de 750 pesetas, que se desglosan en los
siguientes conceptos:

a) Derechos de examen, 450 pesetas._
b) Derech06 de reconoclmiento médico, 100 pesetas.
e) Derechos ~e ejecución de '«'test», 200 pesetas. .
El opositor que no se presente al reconocimiento médico o

a la ejecución del «'test» podrá reclamar de la Habilitación del
Ministerio de Agricultura la. devolución de la ean,tldOd abonada
por dichos conceptos.

3.6, FQrma de efectuar el pago:
El abono se efectuará en: la Haoilit¡¡&ión del Minísterio de Agri

cultUf'a, o bien por giro postal o telegráfico, haciendo constar
en estos casos en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defecto de las soliCitudes:
De acuerdo con el articulo 71 de 1& Ley de procedimiento

Adm1n1stt&tivo"se requerirá 811 interesado para.que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivOs. a.percibiendo que 61 no 10 hiciese- se archlvQirá su instancia
sin más trá..'1lite. -

4. Admisión de candidatos

4.1. Listaprovislonal:
Transcurrido el plUO de presentación de tnstanel86, la Dirección

General de AgricultUra aprobará 1a lista proVisional de-&dn:itidQ's
y' excluidos,. la cuAl se huá púbUca en el «Boletin Qfieie.l del
Estado».

•.2. _Errores en las sol1cltudes;
LQs errores de hecho que- pudieran advertirse podrán subsa,.

narse en cualquler momento de oficio o a petición del intere8ado.

4.3. Reclam'acione.; contra. la lista. proviSional:
Contra l6, lista provisioDal podrán lOs interesados interponer

en el plazo de quince <Has, a. partir del sigwente al de su publ1~

cación en el «Boletin Ofi'01a.l del Estado». reclamación de acuerdo
con el ar,tículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminls,trMlvo.

4.4. Lista. definitiva:
Las reclamaciones serán acep~ o rechazadas en la reso

lución; que sepublic81'á en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que &e apruebe la lista de.f!nitiva.


